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COMUNICADO 

 
 

ESTIMADOS  TRABAJADORES  DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL N° 06,  RESPECTO A LA PUBLICACIÓN 

DEL CRONOGRAMA  DEL  PROCESO DE ASCENSO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO  DE LAS UNIDADES 

DE LA SEDE  Y LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL N° 06, LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, EN 

ATENCIÓN  AL  OFICIO MÚLTIPLE N° 014-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER, QUE EN EL NUMERAL 5. DICE 

“RESULTA NECESARIO ACOTAR QUE AL SER LAS ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO Y ASCENSO DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO UN PROCESO INTEGRAL, DEBEN RESPETARSE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN, 

PREVIAMENTE  ESTABLECIDOS EN LA RSG. N° 530-2005-ED Y LA RM. N° 639-2004-ED, POR LO CUAL CADA 

INSTANCIA DEBE EJECUTAR LOS REFERIDOS PROCESOS. ASCENSO: MARZO-ABRIL.”, MOTIVO POR EL 

CUAL SE HA TOMADO LA DECISIÓN DE SUSPENDER DICHO PROCESO PARA REALIZARLO DE ACUERDO 

A LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO MÚLTIPLE EN REFERENCIA (MARZO-ABRIL DEL 2016). 
 

 

 

 

LA COMISIÓN EVALUADORA. 








